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- Introducción.
- Planificación anticipada vs Voluntades vitales.
- La planificación anticipada de decisiones. Conceptos 

básicos:
¿Qué es la Planificación anticipada de decisiones (PAD)?
¿ Qué contenidos debe incluir?
¿Quién tiene que iniciar y desarrollar la PAD?
¿Cuándo debe iniciarse?
¿Qué beneficios se obtienen?
¿ Cómo se registra un proceso de PAD?

- Voluntades vitales.
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La muerte es un acontecimiento esencial e inevitable en la biografía de 
las personas, forma parte de nuestra vida y por eso todos queremos que 
acontezca de la mejor manera posible.

La ley 2/2010 de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el 
proceso de la muerte de Andalucía, lo ha expresado de una forma muy 
clara:

“Todos los seres humanos aspiran a vivir dignamente.
Morir constituye el acto final de la biografía de cada ser humano.

Una vida digna requiere una muerte digna.
El derecho de una muerte digna no se puede truncar con una muerte indigna”.



Madrid
22  Junio  2019

Morir sin dolor.

Morir durmiendo.

Morir rápido.

Morir a edad avanzada pero en buenas condiciones físicas y 
mentales.

Morir rodeado de los seres queridos.

Morir en casa, y no en un espacio extraño como el hospital o 
una residencia.

MUERTE IDEAL
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¿Qué es la planificación anticipada de 
decisiones?

 Es un proceso voluntario de comunicación y deliberación 
entre una persona capaz y profesionales sanitarios. 

 Atendiendo a los valores, deseos y preferencias que quiere 
que se tengan en cuenta.

 Respecto a la atención sanitaria que recibirá como paciente, 
fundamentalmente en los momentos finales de su vida.
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Principio de autonomía de los pacientes

.….”a los médicos no se nos va a valorar tanto por la 
adecuada actuación clínica sino por la correcta  
gestión de los valores y deseos de los pacientes”….

Diego Gracia
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Habilidades de comunicación en los 
procesos de PAD
• Elegir un buen momento.
• Elegir un buen lugar.
• Adecuar el objetivo según la circunstancia de cada 

paciente
• Facilitar a la persona la verbalización
• Permitir la expresión de emociones
• Dar tiempo



Madrid
22  Junio  2019

Conductas facilitadoras del proceso de PAD

• PREGUNTAS ABIERTAS Y FOCALIZADAS :
¿Qué sabe usted de su enfermedad?
¿Qué más querría saber?
¿Qué desearía que se tuviera en cuenta al tratarle o cuidarle 
mientras que esté enfermo?
¿Qué vamos a hacer si…?

• PREGUNTAS CENTRADAS EN LA ESFERA PSICOLÓGICA Y DE 
LAS EMOCIONES: 
¿Qué más le preocupa del futuro?
¿A qué  tiene miedo? 
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• CLARIFICACIÓN DE LAS RESPUESTAS EMOCIONALES:

Ha dicho que estaba muy asustado, pero ¿podría decirme a 
qué  se refiere, quiere que hablemos sobre esto?.

• FACILITADORES DE LA CONEXIÓN EMPÁTICA:  
Se que hablar de esto no es fácil….

• UTILIZACIÓN DE PREGUNTAS DE AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN: 

¿Qué más cosas le preocupan…?
¿Hay alguna otra cosa que quiere que hablemos…?
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La realización de los procesos de PAD cuenta con un   MARCO 
JURÍDICO  de referencia que los apoya y regula.

En España la LEY 4/2002,de 14 de 
noviembre, reguladora de la Autonomía 
del paciente y de Derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación 

clínica.
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¿Cuál es el objetivo de la PAD?

Elaborar un PLAN conjunto para que, en el caso de 
que la persona pierda su capacidad de decidir, 
puedan tomarse decisiones sanitarias coherentes 
con sus DESEOS  y VALORES.
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El PLAN  deberá ser:
• Registrado adecuadamente en la Historia de Salud de la 

persona.

• Revisado periódicamente, principalmente cuando cambien 
las condiciones de salud de la persona o se produzcan 
acontecimientos vitales importantes.

• Comunicado a todas las personas implicadas en la atención 
sanitaria de la persona enferma siempre con el permiso de 
ésta.



Madrid
22  Junio  2019

El proceso de PAD debe ser expresión de la autonomía de
la persona que lo realiza. Debe ser:

Voluntario

Informado

Capaz
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¿Qué contenidos debe incluir?
• Preferencias sanitarias.
• Valores relevantes.
• Indicaciones sanitarias:

- Rechazo de intervenciones
- Solicitud de instauración de intervenciones
- Donación de órganos 

• Designación de un representante.
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Funciones de la persona representante:

• Buscar en todo momento el mayor beneficio y 
respeto de la persona a la que representa, teniendo 
en cuenta sus valores.

• Velar para que se cumplan las instrucciones dadas 
por el paciente.
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¿Quién tiene que iniciar y desarrollar 
los procesos de PAD?

Cualquier profesional de medicina o 
enfermería que atiende a la persona enferma 
durante un periodo de tiempo significativo y que 
considere adecuado plantear esta cuestión en un 
contexto de atención integral, sintiéndose con 
capacidad para llevarla a cabo de manera 
satisfactoria.
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¿Cuándo debe iniciarse?:

Acontecimientos para el inicio de los procesos de PAD

• Muerte o enfermedad grave de un ser querido.
• Experiencia de haber estado en riesgo vital: accidente de 

tráfico, ingreso prolongado….
• Diagnóstico reciente de una enfermedad grave.
• Empeoramiento de los síntomas de una enfermedad.
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¿Cuándo no se aconseja?

• Pacientes con negación diagnóstica o pronostica.

• Pacientes con alto nivel de angustia.

• Pactos de silencio no resueltos
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¿Qué beneficios se obtienen?

PARA EL PACIENTE 

• Le permite apropiarse de su proceso de toma de 
decisiones y convertirse en su eje y su centro.

• Facilita la expresión de dudas y la aclaración de sus 
preocupaciones.

• Ayuda a reducir la angustia.
• Favorece la relación de comunicación con el profesional.
• Le permite liberar a sus seres queridos de la carga de 

tomar  determinadas decisiones previniendo posibles 
sensaciones de culpa.
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PARA LOS FAMILIARES:

• Facilita la clarificación de decisiones en un 
escenario de incertidumbre y elevada tensión 
emocional.

• Ayuda a prevenir posibles conflictos con los 
profesionales o representante.

• Incrementa la sensación de haber hecho lo 
correcto.

• Facilita el proceso de duelo
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PARA LOS PROFESIONALES SANITARIOS

• Es buena práctica clínica.
• Proporciona mayor seguridad ética y jurídica.
• Proporciona un marco de referencia más claro en la 

toma de decisiones al disminuir la incertidumbre 
sobre lo que debe o no hacerse.

• Ayuda a prevenir conflictos con la familia.
• Disminuye la angustia y la posible sensación de 

culpa
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• La Historia de Salud de la persona:

Todo proceso de PAD, independientemente de que desemboque o no en 
la cumplimentación de una VVA, debe ser registrado en la historia de 
salud de la persona.
Debe de solicitarse su consentimiento verbal para registrar el proceso 
de PAD.

• La Declaración de Voluntad Vital Anticipada.

¿Dónde se registra un proceso de PAD?
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10 Pasos para PLANIFICAR:

Prestar atención a lo que la persona nos cuenta.
Listar los valores y creencias.
Averiguar sus miedos, dudas..
Nombrar a una persona como su representante.
Incluir la información en su historia de salud.
Formular que deseos, preferencias, tiene la persona.
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Introducir la posibilidad de hacer la declaración de 
VVA.

Comunicar las decisiones a todas las personas 
implicadas en la atención sanitaria del paciente.

Avisar a la persona que las decisiones son 
modificables.

Revisar periódicamente
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Voluntades Vitales
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¿De qué vamos a hablar?
• ¿Qué es una Voluntad Vital Anticipada (VVA)?
• ¿Quién puede hacer las VVA?
• ¿Qué no puede incluir las VVA?
• ¿Cuándo se aplicarán las VVA?
• ¿Puedo cambiar mi VVA?



Madrid
22  Junio  2019

¿Qué son las VVA?
Consiste en una manifestación escrita

Hecha para ser incorporada al registro de VVA

Por una persona capaz que consciente y libremente

Expresa las opciones e instrucciones que deben 
respetarse en la atención sanitaria que reciba en el 
caso de que concurran circunstancias clínicas en las 
cuales no pueda expresar personalmente su voluntad.

 Permite escoger a un representante.
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LEGISLACIÓN
Ley básica 41/2002 de 4 de noviembre, reguladora 

de la autonomía del paciente.
En Andalucía:
• Ley 5/2003 de Declaración de Voluntad Vital Anticipada.
• Decreto 238 de 18 de Mayo/2004 por la que se regula el 

Registro de VVA en Andalucía.
• Ley 2/2010 de 8 abril, de Derechos y Garantías de la Dignidad 

de la persona en el proceso de la muerte.
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Declaración de Voluntad Vital Anticipada

1. Recoge los valores que usted desea que se tengan en 
cuenta al tomar decisiones sanitarias sobre su persona.

2. Establece las situaciones clínicas en las que quiere que 
se aplique este documento.

3. Especifica las actuaciones sanitarias que usted desea 
que se hagan o no.

4. Establece sus preferencias respecto a la donación de 
órganos y tejidos.

5. Recoge otras consideraciones y preferencias que usted 
desea establecer.

6. Permite la designación de un representante
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¿Quién puede hacer la VVA?

• Las personas mayores de edad y 
capaces.

• Las personas menores de edad que estén 
emancipadas.

• Las personas incapacitadas judicialmente, siempre 
y cuando la sentencia de incapacitación no se lo 
impida y estén en situación de capacidad en el 
momento de formalizar su declaración.
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¿Qué no puede incluir mi VVA?

Todas las personas tenemos libertad para expresar 
los deseos que nos parezcan convenientes, aunque 
debe tenerse en cuenta que el personal sanitario 
no realizará actuaciones:

• Que sean contrarias a la ley.
• Que no estén clínicamente indicadas
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• Es necesario rellenar el Documento de declaración 
de Voluntad Vital Anticipada y solicitar cita para 
inscribir el documento en la oficina de registro. Este 
registro está conectado con el Registro Nacional de 
Instrucciones previas.

• El documento de VVA no tiene validez legal plena si 
no queda inscrito en el registro de VVA.

¿Cómo se pueden registrar las VVA?
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¿Se pueden cambiar las VVA?

• Sí. La VVA puede rehacerse, modificarse o 
cancelarse en cualquier momento.
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¿Cuándo se aplicarán las VVA?

• Mientras se tenga la capacidad suficiente el 
personal sanitario tendrá en cuenta lo que se diga 
en ese momento.

• Se aplicará cuando la persona no pueda tomar 
decisiones sobre sus cuidados o tratamientos por 
encontrarse inconsciente, en coma o incapaz de 
decidir.
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Bibliografía recomendada:
• 1.Planificación anticipada de decisiones. Guía de 

apoyo para los profesionales. Junta de Andalucía. 
Consejería de Salud y Bienestar social.2013.

• 2.Ley de derechos y garantías de la dignidad de la 
persona en el proceso de la muerte. LEY 2/2010,8 de 
abril.

• 3. LEY 4/2002, de 14 de noviembre, reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica.
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